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BOJA
2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Corrección de errores de la Resolución de 28 de enero de 2019, de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de 
Enfermero/a, convocada mediante la Resolución de 21 de septiembre de 2016 
(BOJA núm. 21, de 31.1.2019)

Advertido error material en el resuelve cuarto de la Resolución de 28 de enero de 
2019, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Enfermero/a, 
convocada mediante la Resolución de 21 de septiembre de 2016, publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 21, de 31 de enero, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, que establece que las Administraciones Públicas 
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, se procede a realizar 
la siguiente corrección:

Donde dice: 
«Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de 

15 días hábiles, desde el 26 de febrero hasta el 19 de marzo de 2019, para el alta de los 
nuevos méritos en el sistema informático de Curriculum digital a través de la Ventanilla 
Electrónica de la persona Candidata (VEC).

A continuación, presentarán el Autobaremo de méritos en el plazo de 15 días hábiles, 
desde el 20 de marzo al 9 de abril de 2019, ambos inclusive, al que se anexarán los 
méritos que acrediten dicho Autobaremo alegado. Durante este plazo la persona aspirante 
podrá continuar dando de alta los nuevos méritos en el sistema informático de Curriculum 
digital a través de la VEC, y anexarlos hasta la finalización del mismo.» 

Debe decir:
«Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán 

de 15 días hábiles, desde el 2 de abril hasta el 24 de abril de 2019, para el alta de los 
nuevos méritos en el sistema informático de Curriculum digital a través de la Ventanilla 
Electrónica de la persona Candidata (VEC).

A continuación, presentarán el Autobaremo de méritos en el plazo de 15 días hábiles, 
desde el 25 de abril al 16 de mayo de 2019, ambos inclusive, al que se anexarán los 
méritos que acrediten dicho Autobaremo alegado. Durante este plazo la persona aspirante 
podrá continuar dando de alta los nuevos méritos en el sistema informático de Curriculum 
digital a través de la VEC, y anexarlos hasta la finalización del mismo.»
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